
Excluida por no acreditar la posesión del título de Bachi­
ller Superior:

Sánchez Muratell, Lourdes.

El Tribunal queda constituido de la siguiente forma:

Presidente: La Directora general de Empresas y Actividades 
Turísticas, que podrá delegar su representación en el. Jefe Pro­
vincial de Turismo en Madrid.

Vocales:

El Jefe del- Servicio de Formación y Profesiones Turísticas, 
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.

Don Víctor Sanz Molina, Catedrático de «Geografía e His­
toria» del Instituto de Bachillerato Collado Villalba «Jaime 
Ferrán».

Doña Carmen Serrano Camacho, Catedrática de «Lengua y 
Literatura» del Instituto de Bachillerato «Fortuny».

Suplentes: Don Darío Pérez Bodeguero, Profesor agregado 
de «Geografía e Historia» del Instituto de Bachillerato Collado 
Villalba «Jaime Ferrán».

Doña María Soledad Salazar Ramírez, Profesora agregada 
de «Lengua y Literatura» del Instituto de Bachillerato «Fortuny».

Secretario: La Jefa de la Oficina de Información Turística 
de Madrid, sita en la calle María de Molina, 50.

Los exámenes tendrán lugar el día 7 de noviembre próximo, 
a las diez horas, en los locales de la Escuela Oficial de Turis­
mo de Madrid, sita en la plaza de Manuel Becerra, 14.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general
de Empresas y Actividades Turísticas.

Apellidos y nombre Idiomas

Rivera Ríos, María Sagrario .................................... Alemán.
Rodríguez Gonzalo, Ezequiel .....................  ........ Japonés.
Rodríguez Rodríguez, Rafael................. .................. Sueco.
Sánchez-Albornoz y Mercader, Evelina............. Alemán.
Santos Coronado, Angela ........ ............................. Alemán.
Steinko García. Eduardo ........  ...............................  Alemán.
Steinko García, Marta ...............................................  Alemán.

27383 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983, de la 
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans­
portes Terrestres, por la que se fija la fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa­
ción de las fincas afectadas por el expediente de 
expropiación de urgencia motivado por las obras 
del «Proyecto de paso superior en el punto kilomé­
trico 336/356 del ferrocarril de Madrid a Cartagena, 
para supresión de tres pasos a nivel. Término mu­
nicipal de Tobarra (Albacete)».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las 
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos de 
expropiación, por Orden del Ministerio de Transportes, Turis­
mo y Comunicaciones de fecha 11 de julio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» número 218, de 9 de septiembre),

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le estén 
conferidas, ha resuelto señalar el día 28 del próximo mes de 
octubre, para proceder correlativamente a partir de las nueve 
treinta horas al levantamiento de las actas previas a la ocu­
pación de los bienes y derechos a expropiar, acto que tendrá 
lugar en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Tobarra 
(Albacete), sin perjuicio de proceder a instancia de parte a un 
nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi­
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «La 
Voz de Albacete», así como expuesto al público en el tablón 
de anuncios del citado excelentísimo Ayuntamiento, en unión 
del plano parcelario, a efectos de subsanación de posibles erro­
res cometidos en la toma de datos, subsanación que podrá

efectuarse mediante escrito dirigido a la Segunda Jefatura 
Zonal de Construcción de Transportes Terrestres, plaza de los 
Sagrados Corazones, 7, 1.a (Madrid-18), al excelentísimo Ayun­
tamiento de referencia o verbalmente en el mismo momento 
del levantamiento del acta previa a la ocupación.

N.° 
de la 
finca

Propietarios

Datos catastrales

Poli- Par- Clase
gono cela de finca

i Don Manuel Martínez Díaz ........ 45 17 Rústica
2 Don Elíseo Iniesta Pastor ...... 45 a-a Rústica
3 Doña Ana María Díaz García ... 45 . 7 Rústica
4 Don José Antonio Díaz García. 45 421 Rústica
5 Don Ventura Sánchez Ruano ... 45 6 Rústica
6 Don Eliseo Iniesta Pastor ......... 45 4 Rústica
7 Don Juan Antonio Luzón Mar­

tínez ..........................................  ... 45 3 Rfústica
8 Don José Gómez Alfaro .............. 45 446 Rústica
9 Don Pedro Pastor Cano .............. 45 446 Rústica

10 Herederos de don Guillermo 
Montes Torrano .......................... 45 449 Rústica

11 Don José Gómez Alfaro .............. 73 145' Rústica
12 Hermanos Pastor Cano ............... 73 145 Rústica
13 Doña Isaura y don Jorge López 

Sedante .......................................... 71 71 Rústica
14 Don Antonio Izquierdo Hernán­

dez ................................................... 71 72 Rústica
15 Don Francisco Ruiz Reina ........ 71 848 Rústica
16 Don Manuel Martínez Díaz ... 71 36 Rústica
17 Don José María Honrubia Haro. 71 37 Rústica
18 Don José Sáez de Haro .............. 71 042 Rústica
19 Don José Sáez de Haro .............. 71 544 Rústica
20 Doña Isidora Moreno Pinar ... ' 71 44 Rústica
21 Doña Presentación Moreno Gar­

cía ..................... ........................... 71 68 Rústica
22 Don Femando Jiménez Zúñiga. 71 69 Rústica
23 Don Eliseo Iniesta Pastor ......... 45 8-b Rústica
24 Don Eliseo Iniesta Pastor ......... 45 5 Rústica
25 Don Francisco López Escribano. 45 9 Rústica
26 Don Francisco López Escribano. 45 12 Rústica
27 Don José Moya Cañete ......... 45 13-b Rústica
28 Herederos de don Francisco Es­

cribano Escribano ..................... 45 13-a Rústica

Madrid, 30 de septiembre de 1983.—El Ingeniero Jefe, J. V. 
Cabezas.—13.437-E.

MINISTERIO DE CULTURA

27384 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983, de 
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, 
por la que se ha acordado tener por incoado el 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la iglesia parroquial de Nues­
tra Señora de la Asunción, en Salmoral (Sala- 
manca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de la Asunción, en Salmoral (Salamanca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Salmoral que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara­
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole­
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.—El Director general; Ma­

nuel Fernández Miranda.


